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Explicación Flujo de una 

Cobranza de Importación 
1. Acuerdo entre las partes intervinientes. 

2. Exportador/Girado despacha mercadería al importador chileno. 

3. Exportador/Girado presentan set de documentos para establecer la 

respectiva cobranza de importación en Banco  Estado.  

4. Banco  Estado  envía en cobranza set de documentos con carta 

instrucción,   a través del banco  Corresponsal . 

5. Banco Cobrador (Corresponsal) recibe documentos y entrega los 

mismos al Girado/Importador previo cumplimiento de términos de la 

cobranza. 

6. Girado/Importador Paga el producto de la cobranza a través del banco 

Cobrador  (Corresponsal (si corresponde.) . 

7. Banco Cobrador (corresponsal), envía el Swiff de pago al Banco  Estado. 

8. Banco  Estado recibe el pago del Banco Cobrador BCI y  avisa al 

Girado/Exportador del pago de la cobranza de importación. 

 



Controles y consideraciones a tener en 

cuenta para la recepción  de una Cobranza 

de Importación 
• Ser cliente cuenta correntista del banco. 

• La documentación recibida del Banco Remitente, deberá ser revisada por el 
especialista de operaciones  para su proceso operativo. 

• Las revisiones y validaciones realizadas por el especialista de operaciones son 
básicas, preocupándose principalmente en la cantidad de documentos 
presentados,  sean estos coincidentes con la cantidad mencionada en la carta  
remesa de documentos presentada por el Banco Remitente que incluyen los 
términos y condiciones de la cobranza. 

• Los montos o cantidades debe ser coincidentes con los señalados en letra de 
cambio y facturas comerciales, cuando corresponda. 

• Las instrucciones del Girado/Importador que indica la carta remesa de 
documentos del Banco Remitente deben estar completas con nombre y 
dirección y país como datos mínimos e instrucciones de pago cuando 
corresponde. 

• Las condiciones de la cobranza deben venir claramente identificadas en la 
carta remesa de documentos emitida por el Banco Remitente . Cobranza a la 
vista, Contra Pago, a Plazo o Contra Aceptación de Letras, etc. 

• Comisiones y gastos establecidas para el manejo de estas operaciones están 
establecidas en tarifado por empresas, en caso de no existir, deben ser 
establecidas con el Ejecutivo de Comex que atiende a la empresa. 
 



 CARTA DE CRÉDITO  

• La carta de crédito es un instrumento de 

pago independiente del contrato que dio 

origen a la relación entre las partes 

negociantes. 

• Su sustento legal esta regido por las UPS 

600 Reglas y Usos Uniformes de la CCI. 



TIPOS DE CARTA DE 

CRÉDITOS  



Formas de Pago 

Cartas de Crédito o Créditos Documentarios 

A la Vista  

A  Plazo 

Mixtas 

Domésticas 

Stand By 

Claúsula Roja 



Partes que intervienen en una  

Carta de Crédito de Importación 

• Importador = Ordenante = Comprador. 

• Exportador = Beneficiario = Vendedor. 

• Banco Emisor. 

• Banco Avisador.  

 

 



TIPOS DE CARTA DE 

CRÉDITO  
• Carta de Crédito a la Vista  

Es aquella pagadera de inmediato al beneficiario 

una vez presentado los documentos  conformes al 

banco Emisor o Corresponsal. 

• Carta de Crédito Irrevocable 

En este caso los términos y condiciones no 

pueden ser modificado en forma unilateral. Deben 

estar en pleno consentimiento todas las partes 

para hacerlo.  



TIPOS DE CARTA DE CRÉDITO 

• Carta de Confirmada 

Es aquella en la cual el Banco Corresponsal 

asume el compromiso y responsabilidad 

legal de pagar ésta a su beneficiario.  

 



FLUJO DE UNA CARTA DE 

CRÉDITO 



FLUJO DE CARTA DE CRÉDITO  



Explicación del Flujo de Carta de 

Crédito en la importación 
1. Acuerdo entre Importador e Exportador (a través de Contrato de Compraventa o Factura 

Proforma) 

2. Despacho de mercaderías al Importador (dentro de los plazos establecidos por la carta de 

crédito 

3. Importador solicita emisión de carta de crédito al Banco Emisor  Banco Comercial. 

4. Banco Emisor envía carta de crédito al Banco Avisador  previo cumplimiento de términos y 

condiciones acordados en contrato de compraventa o factura proforma 

5. Banco Avisador informa y avisa al Exportador la recepción de carta de crédito en su favor 

6. Exportador entregada al Banco Avisador  set de documentos de embarque solicitados en la 

carta de crédito 

7. Banco Avisado despacha set de documentos de embarque previa revisión al Banco Emisor  

BCI (Documentos en orden o con discrepancias) 

8. Banco Emisor BCI recibe documentos y entrega estos, al Importador,  previo pago o 

aceptación de discrepancias 

9. Importador paga o solicita financiamiento al Banco Emisor BCI para pagar al Banco 

Avisador  

10. Banco Emisor  paga o autoriza el pago al Banco Avisador  

11. Banco Avisador recibe el pago y cancela el producto de la exportación al Exportador. 

 



Controles y consideraciones a tener en cuenta para el 

curse de una Carta de Crédito de Importación 

• Previo al curse de a carta de crédito de Importación el encargado de 
la sucursal deberá verificar al menos lo siguiente: 

• Solicitud de Apertura de Carta de Crédito de Importación, debe 
venir debidamente completada en todos los campos, 

• Verificando que el cliente Importador mantenga línea de crédito 
disponible para el curse de la operación. 

• Pagare debe estar debidamente completado y firmados por 
apoderados autorizados de la empresa. 

• Contar con la autorización  respectivo para el curse de la operación. 

• Enviar documentación para su curse al área de operaciones 
respectiva.  


